
Control de Salmonella en gallinas:
implicaciones en salud pública

La salmonelosis es la segunda enfermedad más común transmitida por los alimentos en la
Unión Europea (UE). La primera es la campilobacteriosis. En el año 2017, los Estados
miembros (EEMM) notificaron 91.662 casos de salmonelosis en humanos.

Después  de  varios  años  de  declive,  durante  los  últimos  cinco  años  el  número  de  casos  de
salmonelosis se ha mantenido estable. Si bien en 2017 el número se redujo ligeramente de 94.425 a
91.662 casos, la tendencia a la baja que comenzó en 2008 se ha estancado. Este y otros datos
pueden consultarse en el siguiente informe:

Precisamente  por  este  estancamiento,  la  EFSA  ha  elaborado  una  Opinión  científica  donde
considera que establecer objetivos más estrictos para la Salmonella en gallinas ponedoras a
nivel de granja podría ayudar a reducir los casos humanos; algunos de ellos:

En la actualidad, los países de la UE deben reducir a un 2% la proporción de manadas
ponedoras infectadas con ciertos tipos de Salmonella. La EFSA estima que si este objetivo
se redujera al 1%, los casos de salmonelosis en humanos se reducirían en un 50%.
En el caso de las gallinas reproductoras actualmente existe un objetivo del 1% para cinco
tipos de Salmonella (Salmonella enteritidis, Salmonella typhimurium, Salmonella infantis,
Salmonella virchow y Salmonella hadar) que son de importancia para la salud humana. La
EFSA recomienda mantener el objetivo existente para tres de estos tipos (Salmonella
enteritidis,  Salmonella  typhimurium  y  Salmonella  infantis)  y  reemplazar  los  otros  dos
(Salmonella virchow y Salmonella hadar) con otros tipos que sean más relevantes para la salud
pública en la actualidad.
En cuanto a los sistemas de alojamiento, se concluye que la presencia de Salmonella es
menor en las gallinas que se crían en sistemas de alojamiento alternativo que en los
sistemas de jaula, si bien las razones no se pueden explicar completamente debido a la falta
de evidencia científica.

Triquina: actualización del Plan de
Contingencia

El pasado 19 de diciembre de 2018 la Comisión Institucional de la AESAN aprobó la
modificación del  Plan Nacional  de Contingencia frente a la Triquina,  que tiene como
objetivo establecer un protocolo de actuación nacional en caso de detección o sospecha de
Trichina en caso de animales o de carnes.

Las principales novedades que incluye esta nueva actualización se refieren a:
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Medidas en las explotaciones ganaderas

Cuando se ha detectado presencia de triquina en fauna silvestre, las autoridades competentes de
sanidad  animal  deberán  comprobar  las  medidas  de  bioseguridad  de  las  explotaciones  de
animales susceptibles de infectarse, que puedan haber entrado en contacto.

Medidas en los terrenos cinegéticos

Se extenderá la aplicación del Real Decreto 50/2018 (de gestión de subproductos de caza) a
otras modalidades de caza mayor en caso de positivos en animales procedentes del coto.

Dicha extensión comprenderá al menos el resto de la temporada de caza tras la detección de los
animales infestados, y se mantendrá en la temporada siguiente si en la primera actividad cinegética
se siguen detectando animales infestados.

Medidas relativas a la comunicación

Se ha establecido un modelo armonizado para la comunicación y se han especificado los supuestos
en los que serán de aplicación el procedimiento de colaboración e intercambio de información, para
la gestión de alertas alimentarias motivadas por riesgos graves e inmediatos para la salud pública.

Esta revisión y actualización se veía necesaria, tras 7 años desde la aprobación del anterior plan
para incluir, además de otros aspectos, las modificaciones legislativas pertinentes.

La información que incluye el procedimiento de actuación:

La trazabilidad  de  la  canal  o  las  canales  infestadas  y  sus  partes  que contengan tejido
muscular.
Las medidas para la manipulación de las canales infestadas y sus partes.
La  investigación del  origen  de  la  infestación  y  de  cualquier  propagación  en  la  fauna
silvestre.
Las medidas que deban adoptarse a nivel del comercio minorista o del consumo.
Las medidas que deban adoptarse en caso de que la canal infestada no pueda ser identificada
en el matadero.
La determinación de la especie de Trichinella.

Presentaciones del II Congreso nacional de
Bienestar Animal

La Organización Colegial Veterinaria de España (OCV) ha publicado las Conferencias del II
Congreso de Bienestar Animal, celebrado el pasado mes de noviembre en Zaragoza.

La protección de los animales, tanto de abasto como de compañía y otros, cada vez preocupa más
tanto a la sociedad como a los profesionales veterinarios y abarca desde las condiciones de los
animales de cría en las explotaciones ganaderas, hasta su transporte y sacrificio.

https://ganaderia.elika.eus/presentaciones-de-la-ii-conferecia-de-bienestar-animal/
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Todas estas etapas cuentan con su regulación específica, tanto a nivel europeo como nacional,
incluso autonómico. Además, existen requisitos específicos según la especie animal, incluso
para los animales de experimentación y dedicados a fines científicos, así como animales de
compañía y de trabajo.

Todo ello hace que la especialización y la investigación sean cada vez más mayores, y con ello
el conocimiento, la normativa y el control oficial.

Por todo ello, el mencionado Congreso contó con reconocidos profesionales que trataron todos
estos temas. En la página del COV pueden consultarse las presentaciones, que consistieron en
ponencias técnicas y en casos prácticos, así como reflexiones y  perspectivas de futuro en la
materia.

Algunas de las conferencias:

Eutanasia en animales de experimentación.

Bienestar en gallinas ponedoras.

Piscicultura: bienestar en sacrificio.

Entra en vigor la nueva norma de
prescripciones veterinarias

A partir del próximo 2 de enero del 2019 los profesionales veterinarios deberán enviar, de
forma telemática, la información de sus recetas que incluyan antibióticos a los sistemas
informáticos  del  MAPA  (Ministerio  de  Agricultura  Pesca  y  Alimentación)  o  de  las
Autoridades  Competentes  en  la  Comunidad  Autónoma  en  la  que  se  encuentre  la
explotación a la que va destinada la prescripción, dando cumplimiento al Real Decreto
191/2018, publicado el pasado mes de abril.

 

La comunicación será mensual.
Se aplicará a las prescripciones destinadas a animales productores de alimentos  para
consumo humano.
No se aplicará a las prescripciones destinadas a animales de compañía.
La finalidad de obtener la información necesaria para conocer los antibióticos prescritos
en las explotaciones ganaderas.

Los datos a comunicar figuran en el Anexo I del mencionado Real Decreto 191/2018 y1.
serán igualmente de obligada comunicación en el caso de antibióticos que se prescriban para
su aplicación directamente por el/la veterinario/a.
En cada comunicación realizada a la base de datos, el/la veterinario/a prescriptor/a procederá2.
a  asignar  a  cada  receta  su  número  de  colegiado/a,  de  manera  que  garantice  su
identificación de forma única.
Asimismo, se deberá asignar el número de la receta.3.

http://www.colvet.es/prensa/videos
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Dependiendo de la  Comunidad Autónoma en la  que se encuentre ubicada la  explotación4.
ganadera, el/la veterinario/a ha de enviar la información requerida por el nuevo Real Decreto
bien a los sistemas que hayan dispuesto las autoridades competentes en la Comunidad
Autónoma, bien directamente a los sistemas del MAPA.

El  incumplimiento reiterado  de las  obligaciones que se establecen en este Real  Decreto se
considerará  una  infracción grave según la  ley  8/2003 de Sanidad Animal,  conllevará  las
sanciones tipificadas para este tipo de infracciones y que incluyen la aplicación de una multa de
entre 3.001 y 60.000 euros.

Esta norma se enmarca, a nivel nacional,  en el seno del Plan estratégico y de acción para reducir el
riesgo de selección y diseminación de la resistencia a los antibióticos y el ámbito de la Unión
Europea, por la «Resolución del Parlamento Europeo del 12 de mayo de 2011 sobre la resistencia a
los  antibióticos»,  la  «Comunicación  de  la  Comisión  Europea  del  17  de  noviembre  de  2011
estableciendo un Plan de Acción sobre Resistencia a  los  Antibióticos» y  las  «Conclusiones del
Consejo de la Unión Europea del 29 de mayo de 2012 sobre el impacto de la resistencia a los
 antibióticos».

Las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas llevarán a cabo los controles
necesarios, administrativos y sobre el terreno, para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en
la nueva norma.

Cumplimiento de normas de Bienestar
Animal a nivel europeo

El Tribunal de Cuentas Europeo ha publicado un informe sobre una auditoría realizada en cinco
países:  Alemania,  Francia,  Italia,  Rumanía y Polonia,  para verificar  el  cumplimiento de la
normativa en materia de bienestar animal.

 

De forma general, se comprobó un adecuado cumplimiento en los siguientes aspectos:

 

Cría en grupo de las cerdas.
Eliminación de las jaulas convencionales en gallinas ponedoras.

 

Aunque falta de cumplimiento en materias como:

 

El raboteo porcino.
Transportes de larga distancia.
Procedimientos de aturdimiento en sacrificio animal.

https://www.aemps.gob.es/publicaciones/publica/plan-estrategico-antibioticos/v2/docs/plan-estrategico-antimicrobianos-AEMPS.pdf
https://www.aemps.gob.es/publicaciones/publica/plan-estrategico-antibioticos/v2/docs/plan-estrategico-antimicrobianos-AEMPS.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52011IP0238&from=ES
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Informe Tribunal de Cuentas CE

 

Además, las personas inspectoras consideran que, si bien se cumple correctamente la inspección del
bienestar a través de la Condicionalidad, falta coordinación con los recursos financieros de la
PAC.

La política agrícola común (PAC) supedita los pagos agrícolas al mantenimiento de unos
niveles mínimos de bienestar animal, mientras que la política de desarrollo rural impulsa a
los agricultores a lograr niveles más altos.

Por último, la CE dirige algunas recomendaciones a la CE, relacionadas con:

 

El Marco Estratégico del Bienestar Animal.
La ejecución más eficaz de las medidas.
Refuerzo de vínculos entre el Bienestar Animal y la Condicionalidad.
Mejora de los objetivos de Bienestar Animal a través de la política de Desarrollo Rural.

 

Comunicado de prensa del Tribunal de Cuentas Europeo.

 

Material informativo de interés:

 

La UE ha traducido al español las Guías de Buenas Prácticas de bienestar para el transporte de
diferentes especies animales:

Vacuno1.
Cerdos2.
Aves3.
Caballos4.
Ovejas5.

 

Resto de materiales: transportes largos

https://www.eca.europa.eu/es/Pages/DocItem.aspx?did=47557
https://www.eca.europa.eu/Lists/News/NEWS1811_14/INSR_ANIMAL_WELFARE_ES.pdf
http://animaltransportguides.eu/wp-content/uploads/2017/03/ES-Guides-to-Good-practices-for-the-Transport-of-Cattle.pdf
http://animaltransportguides.eu/wp-content/uploads/2017/03/ES-Guides-to-Good-practices-for-the-Transport-of-Pigs.pdf
http://animaltransportguides.eu/wp-content/uploads/2017/03/ES-Guides-to-Good-practices-for-the-Transport-of-Poultry.pdf
http://animaltransportguides.eu/wp-content/uploads/2017/03/ES-Guides-to-Good-practices-for-the-Transport-of-Horses.pdf
http://animaltransportguides.eu/wp-content/uploads/2017/03/ES-Guides-to-Good-practices-for-the-Transport-of-Sheep.pdf
http://animaltransportguides.eu/es/materiales/


Europa publicará nuevas normas sobre
medicamentos veterinarios

La Unión Europea (UE) publicará próximamente tres nuevos Reglamentos que actualizarán el
marco existente sobre medicamentos y piensos medicamentos veterinarios, con los objetivos de:

 

Combatir más eficazmente la resistencia antimicrobiana (AMR).1.
Aumentar la disponibilidad y seguridad de los medicamentos/piensos medicamentosos.2.

 

En concreto, los Reglamentos son:

 

 Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre medicamentos veterinarios
deroga la Directiva 2001/82/CE

Reglamento  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  relativo  a  la  fabricación,  la
comercialización y el uso de piensos medicamentosos

modifica el Reglamento (CE) n.º 183/2005 y deroga la Directiva 90/167/CEE
Reglamento del Parlamento y del Consejo sobre autorización y control de medicamentos
humanos

modifica el  Reglamento (CE) n.º  726/2004 por el  que se establecen procedimientos
comunitarios para la autorización y el control de los medicamentos de uso humano y
veterinario  y  por  el  que  se  crea  la  Agencia  Europea  de  Medicamentos,modifica  el
Reglamento (CE) n.° 1901/2006 sobre medicamentos para uso pediátricoy modifica la
Directiva 2001/83/CE por la que se establece un código comunitario sobre medicamentos
para uso humano.

 

Se calcula que estas normas se publiquen a finales de 2018 o principios de 2019 y se apliquen
3 años después. Mientras tanto, está previsto que se desarrollen actos legales adicionales para
apoyar/complementar aspectos específicos.

 

¿QUÉ NUEVAS MEDIDAS SE INCORPORARÁN?

 

Se prohíbe el uso preventivo y en masa de antibióticos  en piensos medicamentosos.
Los/as veterinarios/as siempre deben emitir las recetas de estos piensos tras un examen previo
adecuado.
Se limita el  uso de antibióticos como medida preventiva:  su utilización será permitida
cuando sea justificada por un/a veterinario/a y haya un alto riesgo de infección.

https://ganaderia.elika.eus/nuevas-normas-medicamentos-veterinarios-2018/
https://ganaderia.elika.eus/nuevas-normas-medicamentos-veterinarios-2018/
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-45-2018-INIT/es/pdf
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-43-2018-INIT/es/pdf
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-43-2018-INIT/es/pdf
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-44-2018-INIT/es/pdf
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/PE-44-2018-INIT/es/pdf


Se  permitirán  los  tratamientos  colectivos  solo  cuando  no  haya  más  alternativas
adecuadas y un/a veterinario/a lo recomiende.
Ciertos antimicrobianos se reservarán para el tratamiento de los humanos.
Los medicamentos veterinarios nunca deben utilizarse para hacer que los animales crezcan
más rápido.
A través de la importación de productos de origen animal se mejora la protección contra
el  riesgo  de  propagación  de  la  AMR,  ya  que  los  terceros  países  deberán  respetar  la
prohibición  de  los  antibióticos  para  la  promoción  del  crecimiento,  así  como  la
restricción a los antimicrobianos reservados para el uso en humanos.

 

Información relacionada:

Comunicado de prensa – CE, 26/11/2018
Preguntas y respuestas (inglés) – CE, 26/11/2018

Material informativo:

Hoja informativa FAO

Disminuye la venta de antibióticos
veterinarios en Europa

Un informe publicado por la Agencia Europea de Medicamentos (EMA) muestra que las ventas
generales de antimicrobianos veterinarios en Europa han disminuido en más del 20% entre
2011 y 2016.

La orientación de la Unión Europea (UE) y las campañas nacionales que promueven el uso prudente
de antibióticos en animales están teniendo un efecto positivo, prueba de ello es el mencionado
informe que presenta los datos detallados de ventas del año 2016 y muestra la tendencia a la baja
observada en los últimos años.

Análisis del Informe

Polimixinas:
Hubo una caída de casi el 40% en las ventas de polimixinas.
Esta clase incluye la colistina,  que se usa como tratamiento de último recurso en
pacientes con infecciones bacterianas resistentes a otros antibióticos.

Cefalosporinas:
Las ventas de cefalosporinas de tercera y cuarta generación disminuyeron un 15,4%

Quinolonas:
Las ventas de quinolonas disminuyeron un 13,6%.

 

https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2018/11/26/green-light-for-new-rules-on-veterinary-medicines-and-medicated-feed/pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-18-6562_en.htm
http://www.fao.org/3/CA2348En/ca2348en.pdf
https://ganaderia.elika.eus/disminuye-venta-antibioticos/
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El informe de ESVAC también muestra que la situación en Europa no es homogénea, ya que 16 de
los 25 países que proporcionaron datos experimentaron una caída en las ventas de 5% o más, seis
países registraron un aumento de más del 5%.

¿Qué es ESVAC?

Es  el  proyecto  de  Vigilancia  Europea  del  Consumo de  Antimicrobianos  Veterinarios  y
recopila información sobre cómo se utilizan los medicamentos antimicrobianos en animales en toda
la Unión Europea (UE), ya que proporciona datos sobre ventas o prescripciones de 30 países de la
UE y del Espacio Económico Europeo (EEE) más Suiza.

 

Acceso al ESVAC

 

La EMA comenzó este proyecto en abril de 2010, a raíz de una solicitud de la Comisión Europea
para desarrollar un enfoque armonizado para la recopilación de datos sobre el uso de agentes
antimicrobianos en animales en Europa.

La participación en el proyecto ESVAC ha crecido sustancialmente, de nueve países inicialmente a
30 hoy.

Novedades en la normativa sanitaria de fauna
silvestre

El Ministerio está elaborando una nueva norma que regule las actuaciones sanitarias en el ámbito de
la fauna silvestre y especies cinegéticas (caza).

 

El texto establecerá los sistemas de vigilancia para detectar la presencia de enfermedades y
las actuaciones en caso de que existan.

 

Por otro lado, se incorporan actuaciones de saneamiento de las especies cinegéticas, en concreto
jabalíes, ciervos y gamos en los espacios de categoría I y II (cotos cinegéticos de cría intensiva).

Cada autoridad competente deberá clasificar las comarcas o unidades veterinarias de su ámbito
territorial, el primer trimestre de cada año, según unos criterios sanitarios de riesgo establecidos.

https://www.ema.europa.eu/en/veterinary-regulatory/overview/antimicrobial-resistance/european-surveillance-veterinary-antimicrobial-consumption-esvac
https://ganaderia.elika.eus/fauna-silvestre/
https://ganaderia.elika.eus/fauna-silvestre/


Entre otros requisitos, se establece:

La vigilancia anual de tuberculosis en especies cinegéticas y fauna silvestre.
Una correcta gestión de subproductos en línea al Real Decreto 50/2018.
En cotos de cría intensiva no se permitirá que las especies cinegéticas compartan espacio
con los animales domésticos.
No se permitirá el aporte de alimentación suplementaria a poblaciones de jabalíes,
ciervos o gamos.
La realización de controles poblacionales de especies cinegéticas en ciertas circunstancias.

Información de interés:

Página web sobre fauna silvestre – MAPAMA

Folleto para la vigilancia sanitaria de especies silvestres –GV, Neiker 2017

Se modifica la normativa EEB para ovinos

Se ha modificado la normativa en materia de EEB (Encefalopatías Espongiformes Bovinas) en lo que
respecta a ovinos y caprinos, para ofrecer la posibilidad de estimar si un animal tiene más de
doce meses mediante un método aprobado por la autoridad competente del Estado
miembro de sacrificio.

 

Reglamento (CE) nº 969/2018

 

En concreto, se ha modificado la letra b) del punto 1 del Reglamento (CE) nº 999/2001 que queda
redactado de la siguiente manera:

 

«por lo que respecta a los ovinos y caprinos: el cráneo, incluidos el cerebro y los ojos, y
la médula espinal de los animales de más de doce meses o en cuya encía haya hecho
erupción un incisivo definitivo, o de más de doce meses según se haya estimado con
un método aprobado por la autoridad competente del Estado miembro de
sacrificio”

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-animal-higiene-ganadera/sanidad-animal/enfermedades/fauna-silvestre/fauna_silvestre.aspx
https://ganaderia.elika.eus/wp-content/uploads/sites/9/2017/12/GUIA-CAZA-cast.pdf
https://ganaderia.elika.eus/eeb/
http://www.boe.es/doue/2018/174/L00012-00014.pdf
https://www.boe.es/doue/2001/147/L00001-00040.pdf


MER

La extracción del MER (Materiales Específicos de Riesgo) es una medida destinada a combatir
el riesgo de EEB en bovinos, ovinos y caprinos. La lista de MER en los ovinos y caprinos figura en
el anexo V del Reglamento (CE) nº 999/2001, en concreto en el punto 1, letra b).

De las diferentes evaluaciones científicas llevadas a cabo por la EFSA y otros organismos, se
desprende la decisión de que sólo el cráneo, incluido el cerebro y los ojos y la médula espinal
de los animales de más de doce meses o en cuya encía haya hecho erupción un incisivo
definitivo, deben ser considerados como MER en los ovino y caprinos.

Estimación de la edad en pequeños rumiantes

La estimación de la edad de los ovinos y caprinos basada en la dentadura ofrece tan solo una
aproximación, puesto que el momento de la erupción del primer  incisivo definitivo en estas
 especies  puede oscilar en varios meses.

La Comisión Europea considera que otros métodos para estimar si los ovinos y caprinos
enviados  al sacrificio tienen  más de doce meses pueden  ofrecer un nivel de garantía
equivalente en relación con la edad  del animal. Como estos  métodos  pueden  depender de la
particularidad de las prácticas  de sacrificio de los ovinos y caprinos a nivel  nacional,  la fiabilidad
de estos métodos debe ser evaluada por la autoridad competente del Estado miembro de sacrificio.

Es por ello que se ha procedido a modificar el punto 1, letra b), del anexo V del Reglamento (CE) nº
999/2001 para ofrecer la posibilidad de estimar si un animal tiene más de doce meses mediante un
método aprobado por la autoridad competente del Estado miembro de sacrificio.

Bienestar animal: la CE publica material
informativo

El transporte y el sacrificio son dos puntos críticos en materia de bienestar animal. Consciente de
ello, la Comisión Europea ha publicado varios materiales divulgativos que incluyen Buenas
Prácticas de manejo en estas fases.

Sacrificio

Vídeo: Buenas prácticas de protección animal en el momento del sacrificio (subtitulado en
castellano).

Preparando la captura de las gallinas
Preparando la captura de los pollos de engorde
Preparación del vehículo, conductor y carga de las aves de corral
Como manejar a las aves de corral
Como aturdir a las aves de corral. Baño de agua eléctrico

https://ganaderia.elika.eus/bienestar-animal-ce-materiales/
https://ganaderia.elika.eus/bienestar-animal-ce-materiales/
http://animaltransportguides.eu/wp-content/uploads/2017/03/Spanish-Poultry-End-of-lay-HensFINAL2.pdf
http://animaltransportguides.eu/wp-content/uploads/2017/03/Spanish-Poultry-BroilersFINAL2.pdf
http://animaltransportguides.eu/wp-content/uploads/2017/03/Spanish-Poultry-PreparationsFINAL2.pdf
https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/animals/docs/aw_prac_slaughter_factsheet-2018_handle_poultry_es.pdf
https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/animals/docs/aw_prac_slaughter_factsheet-2018_stun_poultry_es.pdf
https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/animals/docs/aw_prac_slaughter_factsheet-2018_stun_poultry_es.pdf


Buenas prácticas de protección animal en el transporte bovino.
Buenas prácticas de protección animal en el transporte aves.
Buenas prácticas de protección animal en el transporte ovino.
Buenas prácticas de protección animal en el transporte equino.
Buenas prácticas de protección animal en el transporte porcino.

La Comisión Europea puso en marcha en noviembre de 2017 la Plataforma Europea de
Bienestar Animal, que promueve estos materiales y que reúne a 75 representantes de las partes
interesadas, ONGs, científicos, Estados miembros, países del Espacio Económico Europeo (EEE),
organizaciones internacionales y la EFSA (Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria).

 

La Plataforma tiene como objetivo promover el diálogo entre las autoridades competentes, las
empresas, la sociedad civil y los científicos sobre cuestiones de bienestar animal que son pertinentes
para los ciudadanos de la UE, para:

 

una mejor aplicación de las normas de la UE sobre bienestar animal, mediante el1.
intercambio de información y de mejores prácticas y la implicación directa de las partes
interesadas,
el desarrollo y la utilización de compromisos voluntarios por parte de las empresas,2.
la promoción de las normas de bienestar animal de la UE a nivel mundial.3.

https://www.youtube.com/watch?v=5Fn3w35sq_Q&list=PLpC8eSF4MyA8IAzWVs-BD030RqyvSzLgy
https://www.youtube.com/watch?v=lV1L263xq_A&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=2so5rwHtEDM&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=F59bmzZefII&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=IvHx9x8p0Y0&feature=youtu.be

